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Enmienda 1
Frithjof Schmidt

Propuesta de resolución
Visto 4 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

– Visto el informe de Christiane Taubira, 
encargado por el Gobierno francés en 
abril de 2008 para preparar la 
Presidencia del Consejo,

Or. en

Enmienda 2
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Visto (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

– Vista la Declaración sobre los Acuerdos 
de Asociación Económica adoptada por 
los Jefes de Estado ACP en Accra el 3 de 
octubre de 2008,

Or. en

Enmienda 3
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Considerando A

Propuesta de resolución Enmienda

A. Considerando que el artículo 36, 
apartado 1, del Acuerdo de Cotonú 
contiene el acuerdo de la Unión Europea y 
de los Estados ACP de «celebrar nuevos 
acuerdos comerciales compatibles con las 
normas de la OMC, suprimiendo 
progresivamente los obstáculos a los 

A. Considerando que el artículo 36, 
apartado 1, del Acuerdo de Cotonú 
contiene el acuerdo de la Unión Europea y 
de los Estados ACP de «celebrar nuevos 
acuerdos comerciales compatibles con las 
normas de la OMC, suprimiendo 
progresivamente los obstáculos a los 
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intercambios entre sí y reforzando la 
cooperación en todos los ámbitos 
relacionados con el comercio»,

intercambios entre sí y reforzando la 
cooperación en todos los ámbitos 
relacionados con el comercio», y que, con 
arreglo al artículo 37, apartado 6, del 
Acuerdo de Cotonú, los países ACP tienen
derecho a buscar alternativas a los AAE,

Or. en

Enmienda 4
Alain Hutchinson

Propuesta de resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

A bis. Considerando, no obstante, que el 
artículo 37, aparatado 3, de dicho 
Acuerdo dispone que «el período 
preparatorio se aprovechará también para 
desarrollar la capacidad de los sectores 
público y privado de los países ACP»,

Or. fr

Enmienda 5
Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

C bis. Considerando el artículo 231 del 
AAE concluido con el CARIFORUM, que 
establece una comisión parlamentaria 
CARIFORUM-UE,

Or. fr
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Enmienda 6
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Considerando H bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

H bis. Considerando que los países ACP 
han mostrado su preocupación por 
algunas «cláusulas controvertidas» en los 
AAE rubricados, y que han pedido el
examen de dichas cláusulas antes de la 
firma,

Or. en

Enmienda 7
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Considerando H ter (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

H ter. Considerando que, en el momento 
actual, algunos países ACP no están en 
condiciones de asumir compromisos más 
allá de un acuerdo sobre el comercio de 
mercancías y desean excluir otros 
aspectos del Acuerdo de Asociación 
Económica hasta alcanzar un nivel 
suficiente de desarrollo para 
comprometerse con la totalidad del 
acuerdo, y que lo único necesario para la 
compatibilidad con la OMC es un acuerdo 
sobre mercancías,

Or. en

Enmienda 8
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Considerando J
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Propuesta de resolución Enmienda

J. Considerando que los costes de 
adaptación que resulten de los AAE 
tendrán un impacto considerable sobre el 
desarrollo de los países ACP, que, si bien 
es difícil predecir, consistirá en un impacto 
directo a través de pérdidas de derechos de 
aduanas y un impacto indirecto a través de 
los costes necesarios para la adaptación o 
la ayuda social en ámbitos como el empleo, 
el refuerzo de las competencias, la 
producción, la diversificación de la 
exportación y la reforma de la gestión de 
las finanzas públicas,

J. Considerando que los costes de 
adaptación que resulten de los AAE 
tendrán un impacto considerable negativo 
sobre el desarrollo de los países ACP, que, 
si bien es difícil predecir, consistirá en un 
impacto directo a través de pérdidas de 
derechos de aduanas, y de costes por la 
reforma reguladora, y su aplicación, 
necesaria para cumplir la amplia gama de 
regulaciones estipuladas en los AAE, y un 
impacto indirecto a través de los costes 
necesarios para la adaptación o la ayuda 
social en ámbitos como el empleo, el 
refuerzo de las competencias, la 
producción, la diversificación de la 
exportación y la reforma de la gestión de 
las finanzas públicas,

Or. en

Enmienda 9
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Considerando J bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

J bis. Considerando que a los países ACP 
les preocupan los posibles efectos 
negativos para los productores locales y la 
seguridad alimentaria,

Or. en

Enmienda 10
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Considerando J ter (nuevo)
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Propuesta de resolución Enmienda

J ter. Considerando que a los países ACP 
y a países terceros les preocupa que la 
cláusula de nación más favorecida en los 
textos rubricados perjudique al comercio 
Sur-Sur,

Or. en

Enmienda 11
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Considerando J quáter (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

J quáter. Considerando que a los países 
ACP les preocupa que las normas de 
origen sigan siendo indebidamente
restrictivas para algunos productos,

Or. en

Enmienda 12
Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Considerando L

Propuesta de resolución Enmienda

L. Considerando que los importes fijados 
específicamente para las medidas 
relativas los AAE en todos los programas 
indicativos nacionales constituyen sólo el 
0,9 % del importe total de los PIN 
(paquetes A); considerando que, además, 
existen otras medidas sustanciales de 
apoyo indirecto a los AAE como la 
integración y la infraestructura 
regionales y las ayudas para el comercio,

suprimido
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Or. fr

Enmienda 13
Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Considerando L bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

L bis. Considerando que, para financiar 
los ajustes derivados de la aplicación de 
los AAE, la Comisión prevé en el 
momento actual utilizar los fondos del 10° 
FED según las modalidades siguientes: 
unos 100 000 000 de euros del paquete 
dedicado a los programas indicativos 
nacionales (PIN), y la mayor parte de los 
1 300 000 000 dedicados a la integración 
económica regional, del paquete de los 
programas indicativos regionales (PIR),

Or. fr

Enmienda 14
Glenys Kinnock, Pierre Schapira

Propuesta de resolución
Considerando M

Propuesta de resolución Enmienda

M. Considerando que las repercusiones en 
materia de desarrollo de los AAE se 
traducirán en

M. Considerando que las ventajas en 
materia de desarrollo de los AAE deberían
traducirse en

– la reducción de los ingresos aduaneros 
netos y sus consecuencias para los 
presupuestos de los Estados ACP,

– la integración regional ACP, que puede 
mejorar el marco para el desarrollo 
económico, pero sólo si los AAE 
complementan los procesos autóctonos de 
integración regional y no los 
obstaculizan,

– la mejora de la oferta económica de los 
países ACP y el suministro a los clientes 
de productos importados de la UE,

– el posible aumento de las exportaciones 
de los países ACP a la UE, si se mejoran 
las normas de origen y otras medidas de 
facilitación del comercio, y si se entrega 
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de inmediato el total de los 2 000 millones 
de euros comprometidos de la ayuda para 
el comercio con objeto de apoyar la 
creación de capacidad comercial,

– un aumento de las exportaciones a la 
UE de los países ACP gracias a una 
mejora de las normas de origen, que 
conduciría a un crecimiento económico, a 
la creación de empleo y a un aumento de 
los ingresos estatales que podrían 
destinarse a financiar medidas sociales,

– la puesta en práctica de medidas en los 
países ACP, en particular las relativas a 
la gestión de las finanzas públicas, el 
cobro de los derechos de aduana y el 
establecimiento de un nuevo sistema de 
ingresos fiscales,

– una integración regional en las regiones 
ACP, que permitiría mejorar el marco 
para el desarrollo económico y, por 
consiguiente, contribuiría al crecimiento 
económico,
– el empleo con éxito de la financiación 
de la ayuda para el comercio en relación 
con los AAE,
– la aplicación de medidas de reforma en 
los países ACP, en particular en lo que 
respecta a la gestión de las finanzas 
públicas, el cobro de los derechos de 
aduana y el establecimiento de un nuevo 
sistema de ingresos fiscales,

Or. en

Enmienda 15
Madeleine Jouye de Grandmaison

Propuesta de resolución
Considerando M

Propuesta de resolución Enmienda

M. Considerando que las repercusiones en 
materia de desarrollo de los AAE se 
traducirán en

M. Considerando que las repercusiones en 
los países ACP de los AAE se traducirán 
en

– la reducción de los ingresos aduaneros 
netos y sus consecuencias para los 
presupuestos de los Estados ACP,

– la reducción de los ingresos aduaneros 
netos y, en definitiva, de los presupuestos 
de los Estados ACP,

– la mejora de la oferta económica de los 
países ACP y el suministro a los clientes

– el aumento de la oferta económica de los 
países ACP y especialmente en términos 
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de productos importados de la UE, de productos importados de la UE,

Considerando, por otro lado, que las 
repercusiones de los AAE en materia de 
desarrollo sólo serán positivas si estos 
acuerdos, para contrarrestar estas 
repercusiones, se traducen, para los 
países ACP, en:

– un aumento de las exportaciones a la UE 
de los países ACP gracias a una mejora de 
las normas de origen, que conduciría a un
crecimiento económico, a la creación de 
empleo y a un aumento de los ingresos 
estatales que podrían destinarse a
financiar medidas sociales,

– un aumento de las exportaciones a la UE 
de los países ACP, pudiendo favorecer el
crecimiento económico y la creación de 
empleo, permitiendo a su vez su 
contribución al aumento de los ingresos 
estatales que compensarían la pérdida de 
ingresos aduaneros y que podrían, en 
caso de ser suficientes, sostener la 
financiación de medidas sociales,

– una integración regional en las regiones
ACP, que permitiría mejorar el marco 
para el desarrollo económico y, por 
consiguiente, contribuiría al crecimiento 
económico,

– una profundización del proceso de 
integración regional en el conjunto de los 
países ACP que pueda conducir a la 
creación de marcos más favorables para 
la paz, la estabilidad regional, la 
cooperación, el desarrollo económico y el
crecimiento económico,

– el empleo con éxito de la financiación de 
la ayuda para el comercio en relación con 
los AAE,

– el empleo con éxito y directamente 
beneficioso para los países ACP de la 
financiación de la ayuda para el comercio 
en relación con los AAE,

– la aplicación de medidas de reforma en 
los países ACP, en particular en lo que 
respecta a la gestión de las finanzas 
públicas, el cobro de los derechos de 
aduana y el establecimiento de un nuevo 
sistema de ingresos fiscales,

Considerando, finalmente, que las 
repercusiones de los AAE en materia de 
desarrollo deberá traducirse en los países 
ACP por
una evolución social notable y equitativa 
para todos,

Or. en
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Enmienda 16
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Considerando N

Propuesta de resolución Enmienda

N. Considerando que el comercio dentro de 
las regiones ACP y entre ellas y entre los 
países ACP y otros países en desarrollo 
(Sur-Sur) puede tener importantes efectos 
positivos para el desarrollo de los países 
ACP,

N. Considerando que es absolutamente 
crucial promover y apoyar el comercio 
dentro de las regiones ACP y entre ellas y 
entre los países ACP y otros países en 
desarrollo (Sur-Sur), que tendrá
importantes efectos positivos para el 
desarrollo de los países ACP y atenuará su 
dependencia,

Or. en

Enmienda 17
Anne Van Lancker

Propuesta de resolución
Considerando N bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

N bis. Considerando que el Consejo de 
Asuntos Generales y Relaciones 
Exteriores subrayó, en sus conclusiones 
de los días 26 y 27 de mayo de 2008, la 
necesidad de un enfoque flexible, 
garantizando al mismo tiempo un 
progreso adecuado, y pidió a la Comisión 
que utilice toda la flexibilidad y asimetría 
compatibles con la OMC con objeto de 
tener en cuenta las diferentes necesidades 
y niveles de desarrollo de los países y 
regiones ACP,

Or. en
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Enmienda 18
Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Considerando O bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

O bis. Considerando la declaración del 
Presidente de la Comisión, el Sr. D. José 
Manuel Barroso, con ocasión de la 
cumbre UE-África celebrada en Lisboa en 
diciembre de 2007, cuando afirmó que 
sería posible revisar las disposiciones de 
los AAE firmados entre las dos partes 
durante los meses anteriores a la cumbre,

Or. fr

Enmienda 19
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Considerando O bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

O bis. Considerando que la cláusula de 
nación más favorecida puede poner en 
peligro el comercio Sur-Sur y limitar el 
desarrollo en los países ACP,

Or. en

Enmienda 20
Alain Hutchinson

Propuesta de resolución
Considerando P bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

P bis. Considerando que las poblaciones 
de los países ACP son las más duramente 
afectadas por las crisis financiera y 
alimentaria mundiales, que pueden 
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anular los escasos resultados alcanzados 
en la vía de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio,

Or. fr

Enmienda 21
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Considerando P bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

P bis. Considerando, dado que las 
mujeres producen el 60-80 % de los 
alimentos y trabajan en la agricultura o 
en el sector no formal con bajos niveles de 
ingresos, pocos puestos de trabajo con 
seguridad social y pocas alternativas de 
empleo en los países en desarrollo, que la 
apertura de sus mercados a las 
importaciones de alimentos de Europa y 
la liberalización derivada de los AAE 
pueden afectar negativamente a la tasa de 
desempleo e intensificar las desigualdades 
existentes entre mujeres y hombres,

Or. en

Enmienda 22
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Considerando Q bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

Q bis. Considerando que, de hecho, los 
AAE anulan el 15 % de las preferencias 
en contratación pública de que disfrutan 
las empresas ACP con arreglo a las 
normas del FED,

Or. en
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Enmienda 23
Pierre Schapira, Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Apartado -1

Propuesta de resolución Enmienda

- 1. Insta al Consejo, a la Comisión y a los 
Gobiernos de los Estados miembros a que 
pongan todo de su parte para restablecer 
un clima de confianza, respeto mutuo y 
seguridad que se ha visto dañado durante 
las negociaciones;
(Texto del apartado 7 modificado y situado 
en lugar anterior)

Or. en

Enmienda 24
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado -1 (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

-1. Reitera que los AAE en su totalidad 
deberán incluir disposiciones vinculantes 
de cooperación para el desarrollo con 
objeto de lograr su objetivo final, que es el 
desarrollo sostenible y la integración 
regional en los países ACP;

Or. en

Enmienda 25
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado -1 bis (nuevo)
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Propuesta de resolución Enmienda

-1 bis. Pide a la Comisión que vele por 
que la cuestión de la compatibilidad con 
las normas de la OMC no tenga 
precedencia sobre el objetivo general de 
desarrollo;

Or. en

Enmienda 26
Anne Van Lancker

Propuesta de resolución
Apartado 1

Propuesta de resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros a que 
respeten sus compromisos de aumentar la 
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), lo que 
permitirá un aumento de la ayuda para el 
comercio, y a que establezcan medidas de 
acompañamiento en forma de paquetes de 
ayuda para el comercio a nivel regional con 
el fin de aplicar AAE que contribuyan a un 
impacto positivo de los AAE sobre el 
desarrollo;

1. Insta a los Estados miembros a que 
respeten sus compromisos de aumentar la 
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), lo que 
permitirá un aumento de la ayuda para el 
comercio, y a que establezcan medidas de 
acompañamiento en forma de paquetes de 
ayuda para el comercio a nivel regional con 
el fin de aplicar AAE que contribuyan a un 
impacto positivo de los AAE sobre el 
desarrollo; subraya que la firma de un 
AAE no es una condición sine qua non 
para recibir fondos de la ayuda para el 
comercio;

Or. en

Enmienda 27
Fiona Hall

Propuesta de resolución
Apartado 1

Propuesta de resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros a que 
respeten sus compromisos de aumentar la 

1. Insta a los Estados miembros a que 
respeten sus compromisos de aumentar la 
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Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), lo que 
permitirá un aumento de la ayuda para el 
comercio, y a que establezcan medidas de 
acompañamiento en forma de paquetes de 
ayuda para el comercio a nivel regional con 
el fin de aplicar AAE que contribuyan a un 
impacto positivo de los AAE sobre el 
desarrollo;

Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), 
incluso en este momento de crisis 
financiera mundial, lo que permitirá un 
aumento de la ayuda para el comercio, y a
que establezcan medidas de 
acompañamiento en forma de paquetes de 
ayuda para el comercio a nivel regional con 
el fin de aplicar AAE que contribuyan a un 
impacto positivo de los AAE sobre el 
desarrollo;

Or. en

Enmienda 28
Anne Van Lancker, Pierre Schapira

Propuesta de resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

1 bis. Insiste en que los AAE son 
instrumentos para el desarrollo, que 
deberían reflejar los intereses y 
necesidades nacionales y regionales de los 
países ACP a fin de reducir la pobreza, 
lograr los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y respetar unos derechos 
humanos fundamentales tales como el 
derecho a la alimentación o el derecho a 
acceder a unos servicios públicos básicos;

Or. en

Enmienda 29
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Apartado 2

Propuesta de resolución Enmienda

2. Recuerda al Consejo y a la Comisión 
que ni la conclusión ni la renuncia a un 
AAE deberá tener como consecuencia una 

2. Recuerda al Consejo y a la Comisión 
que Europa tiene la obligación jurídica de 
asegurar que ni la conclusión ni la 
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situación en la que un país ACP pueda 
encontrarse en una situación menos 
favorable que en la que estaba en virtud de 
las disposiciones del Acuerdo de Cotonú;

renuncia a un AAE deberá tener como 
consecuencia una situación en la que un 
país ACP pueda encontrarse en una 
situación menos favorable que en la que 
estaba en virtud de disposiciones 
atribuidas por la exención de preferencias
ACP del Convenio de Lomé y, 
subsiguientemente, del Acuerdo de 
Cotonú;

Or. en

Enmienda 30
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

2 bis. Subraya que la compatibilidad con 
la OMC, tal como se define en el GATT 
XXIV, se refiere sólo al comercio de 
mercancías y exige la liberalización de 
«una parte substancial de su comercio» 
«en un plazo razonable», e insta al 
Consejo y a la Comisión a que acepten 
toda propuesta de los países ACP que sea 
compatible con la OMC en materia de tan 
sólo mercancías;

Or. en

Enmienda 31
Pierre Schapira

Propuesta de resolución
Apartado 3

Propuesta de resolución Enmienda

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a 
que hagan el mejor uso posible de la 
financiación disponible para la ayuda al 
comercio con el fin de apoyar el proceso de 

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a 
que hagan el mejor uso posible de la 
financiación disponible para la ayuda al 
comercio con el fin de apoyar el proceso de 
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reforma en ámbitos esenciales para el 
desarrollo económico; a que mejoren la 
infraestructura en donde sea necesario para 
aprovechar mejor las oportunidades que 
ofrecen los AAE; a que compensen las 
pérdidas netas de ingresos aduaneros y que 
fomenten la reforma fiscal, de modo que 
no se reduzcan las inversiones públicas en 
los sectores sociales; a que inviertan en la 
cadena de producción con el fin de 
diversificar la producción para 
exportación; y a que produzcan bienes de 
exportación altamente elaborados;

reforma en ámbitos esenciales para el 
desarrollo económico; a que mejoren la 
infraestructura en donde sea necesario, 
pues las oportunidades que ofrecen los 
AAE sólo se podrán aprovechar 
plenamente en caso de que se efectúen 
fuertes medidas de acompañamiento en 
los países ACP; a que compensen las 
pérdidas netas de ingresos aduaneros y que 
fomenten la reforma fiscal, de modo que 
no se reduzcan las inversiones públicas en
los sectores sociales; a que inviertan en la 
cadena de producción con el fin de 
diversificar la producción para 
exportación; y a que produzcan bienes de 
exportación con mayor valor añadido;

Or. fr

Enmienda 32
Fiona Hall

Propuesta de resolución
Apartado 3

Propuesta de resolución Enmienda

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a 
que hagan el mejor uso posible de la 
financiación disponible para la ayuda al 
comercio con el fin de apoyar el proceso de 
reforma en ámbitos esenciales para el 
desarrollo económico; a que mejoren la 
infraestructura en donde sea necesario para 
aprovechar mejor las oportunidades que 
ofrecen los AAE; a que compensen las 
pérdidas netas de ingresos aduaneros y que 
fomenten la reforma fiscal, de modo que 
no se reduzcan las inversiones públicas en 
los sectores sociales; a que inviertan en la 
cadena de producción con el fin de 
diversificar la producción para 
exportación; y a que produzcan bienes de 
exportación altamente elaborados;

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a 
que hagan el mejor uso posible de la 
financiación disponible para la ayuda al 
comercio con el fin de apoyar el proceso de 
reforma en ámbitos esenciales para el 
desarrollo económico; a que mejoren la 
infraestructura en donde sea necesario para 
aprovechar mejor las oportunidades que 
ofrecen los AAE; a que compensen las 
pérdidas netas de ingresos aduaneros y que 
fomenten la reforma fiscal, de modo que 
no se reduzcan las inversiones públicas en 
los sectores sociales; a que inviertan en la 
cadena de producción con el fin de 
diversificar la producción para 
exportación; a que produzcan bienes de 
exportación altamente elaborados; y a que 
inviertan en formación y apoyo para que 
los pequeños productores y exportadores 
cumplan los criterios sanitarios y 
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fitosanitarios de la UE;

Or. en

Enmienda 33
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 3

Propuesta de resolución Enmienda

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a 
que hagan el mejor uso posible de la 
financiación disponible para la ayuda al 
comercio con el fin de apoyar el proceso de 
reforma en ámbitos esenciales para el 
desarrollo económico; a que mejoren la 
infraestructura en donde sea necesario
para aprovechar mejor las oportunidades 
que ofrecen los AAE; a que compensen las 
pérdidas netas de ingresos aduaneros y que 
fomenten la reforma fiscal, de modo que 
no se reduzcan las inversiones públicas en 
los sectores sociales; a que inviertan en la 
cadena de producción con el fin de 
diversificar la producción para 
exportación; y a que produzcan bienes de 
exportación altamente elaborados;

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a 
que hagan el mejor uso posible de la 
financiación disponible para la ayuda al 
comercio con el fin de apoyar el proceso de 
reforma en ámbitos esenciales para el 
desarrollo económico; a que mejoren la 
infraestructura de acuerdo con las 
necesidades, especialmente de la 
producción local y regional, para 
aprovechar mejor las oportunidades que 
ofrecen los AAE; a que compensen las 
pérdidas netas de ingresos aduaneros y que 
fomenten la reforma fiscal, fomentando el 
intercambio de conocimientos sobre las 
medidas más rentables para aplicar 
ajustes fiscales, de modo que no se 
reduzcan las inversiones públicas en los 
sectores sociales; a que inviertan en la 
cadena de producción con el fin de 
diversificar la producción para 
exportación; y a que produzcan bienes de 
exportación altamente elaborados
utilizando y fomentando los recursos de 
que se disponga localmente como, por 
ejemplo, personal y medios de producción, 
infraestructura, etc.; en este sentido, los 
AAE no deberían limitar la capacidad de 
los gobiernos para utilizar las tasas a la 
exportación de las materias primas 
básicas para promover al desarrollo de 
procesamiento con valor añadido;

Or. en
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Enmienda 34
Marie-Arlette Carlotti, Alain Hutchinson

Propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

3 bis. Reitera su posición de que los AAE 
no deben financiarse por medio del FED 
sino mediante una ayuda suplementaria 
al comercio, a la que la UE se 
comprometió en 2005, esto es, 
2 000 000 000 de euros por año a partir de 
2010, con un 50 % del total para los 
Estados ACP; rechaza que la concesión 
de ayuda europea dependa de los AAE, y 
pide a la Comisión que garantice que el 
acceso a los fondos del 10° FED sea 
independiente de los resultados y ritmo de 
las negociaciones;

Or. fr

Enmienda 35
Frithjof Schmidt

Propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

3 bis. Subraya que los AAE concluidos 
con un país ACP, o con un grupo de 
países que no incluya a todos los países de 
una región, pueden socavar la integración 
regional; pide a la Comisión que revise su 
enfoque para tener en cuenta este riesgo, 
y que no concluya AAE que pongan en 
peligro la integración regional;

Or. en
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Enmienda 36
Alain Hutchinson

Propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

3 bis. Subraya que el incremento de la 
ayuda pública al desarrollo prometido por 
los Estados miembros debería servir 
prioritariamente a redoblar los esfuerzos 
por lograr los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio en aquellos países ACP que más 
gravemente sufren las consecuencias de 
las crisis financiera y alimentaria 
mundiales, que han puesto, y siguen 
poniendo, seriamente en peligro cada día 
los resultados obtenidos en el logro de 
dichos objetivos;

Or. fr

Enmienda 37
Pierre Schapira

Propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

3 bis. Subraya igualmente que todos los 
AAE deben respetar la asimetría en favor 
de los países ACP, tanto por lo que 
respecta a la gama de los productos 
considerados como a los períodos 
transitorios, así como que los AAE deben 
aportar garantías concretas para la 
protección de los sectores sensibles 
indicados por los países ACP;

Or. fr
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Enmienda 38
Pierre Schapira, Alain Hutchinson, Anne Van Lancker

Propuesta de resolución
Apartado 3 ter (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

3 ter. Subraya que, puesto que la 
conformidad con las normas de la OMC 
sólo exige un acuerdo sobre comercio de 
mercancías, la Comisión no debe imponer 
negociaciones sobre los servicios o sobre 
los «temas de Singapur» cuando los 
países ACP no estén dispuestos a hacerlo; 
recuerda que, en cualquier caso, los 
servicios públicos deben quedar al 
margen de la liberalización prevista por 
los AAE;

Or. fr

Enmienda 39
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 4

Propuesta de resolución Enmienda

4. Señala que las medidas de apoyo 
vinculadas a los AAE deberían tener en 
cuenta la importancia de la integración 
regional y las relaciones económicas con 
otros países en desarrollo para el desarrollo 
de los países ACP;

4. Señala que las medidas de apoyo 
vinculadas a los AAE deben tener en 
cuenta la importancia de la integración 
regional y las relaciones económicas con 
otros países en desarrollo para el desarrollo 
de los países ACP; indica que la 
ampliación a terceras partes de las 
preferencias que deben disfrutar los 
exportadores ACP acabará resultando en 
una merma de las preferencias 
arancelarias y debilitará la posición 
competitiva de los países ACP y, por tanto, 
reducirá el valor de la preferencia 
tradicional;

Or. en



AM\753099ES.doc 23/35 PE415.309v01-00

ES

Enmienda 40
Frithjof Schmidt

Propuesta de resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

4 bis. Subraya que los acuerdos sobre el 
mero comercio de mercancías bastan para 
que los regímenes comerciales UE-ACP 
sean compatibles con la OMC; pide a la 
Comisión que no plantee cuestiones que 
excedan el comercio de mercancías, tales 
como los temas de Singapur o los 
servicios, salvo que así lo pidan 
expresamente los países socios;

Or. en

Enmienda 41
Pierre Schapira, Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Apartado 5

Propuesta de resolución Enmienda

5. Insta a la Comisión a que permita a los 
negociadores ACP el tiempo suficiente 
para evaluar el acuerdo y hacer sugerencias 
antes de su aprobación;

5. Insta a la Comisión a que permita a los 
países ACP que renegocien las cláusulas 
controvertidas antes de la firma de los 
acuerdos, y a dar a los negociadores ACP 
el tiempo suficiente para evaluar el acuerdo 
y hacer sugerencias antes de su aprobación;
subraya en especial la importancia de 
tener en cuenta las preocupaciones de los 
países socios, de sus Parlamentos, de sus 
autoridades locales y de su sociedad civil 
en el marco de la negociación de los AAE 
completos, que no deberían concluirse 
bajo la presión y la precipitación dado que 
van más allá de las exigencias de la 
OMC;

Or. fr
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Enmienda 42
Johan Van Hecke

Propuesta de resolución
Apartado 5

Propuesta de resolución Enmienda

5. Insta a la Comisión a que permita a los 
negociadores ACP el tiempo suficiente 
para evaluar el acuerdo y hacer sugerencias 
antes de su aprobación;

5. Insta a la Comisión a que permita a los 
negociadores ACP el tiempo suficiente 
para evaluar el acuerdo y hacer sugerencias 
antes de su aprobación, teniendo en cuenta 
los plazos previstos por la OMC;

Or. en

Enmienda 43
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 5

Propuesta de resolución Enmienda

5. Insta a la Comisión a que permita a los 
negociadores ACP el tiempo suficiente 
para evaluar el acuerdo y hacer sugerencias 
antes de su aprobación;

5. Insta a la Comisión a que permita a los 
negociadores ACP el tiempo suficiente 
para evaluar el acuerdo y hacer sugerencias 
antes de su aprobación; tras dicha 
evaluación, y cuando un país decida no 
participar, no debería sufrir presiones 
respecto de su participación, como prevé 
el artículo 37, apartado 6, del Acuerdo de 
Cotonú;

Or. en

Enmienda 44
Marie-Arlette Carlotti, Anne Van Lancker

Propuesta de resolución
Apartado 5 bis (nuevo)
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Propuesta de resolución Enmienda

5 bis. Subraya que los AAE deben 
incorporar una cláusula de revisión para 
revisarlos 3 años después de su firma, a la 
que los Parlamentos nacionales, el 
Parlamento Europeo y la sociedad civil 
deben estar formalmente asociados; dicho 
plazo debe permitir una evaluación 
profunda de las repercusiones de los AAE 
en las economías y en la integración 
regional de los Estados ACP y hacer 
posible la reorientación adecuada;

Or. xm

Enmienda 45
Frithjof Schmidt

Propuesta de resolución
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

5 bis. Considera que cualquier acuerdo 
comercial entre los países ACP y la UE,
que afecte a los medios de subsistencia de 
la población, debe ser el resultado de un 
debate abierto y público con la plena 
participación de los Parlamentos 
nacionales de los países ACP; y pide, por 
tanto, que los Acuerdos de Asociación 
Económica ACP-UE sean ratificados por 
los respectivos parlamentos ACP antes de 
que el PE proceda a su ratificación;

Or. en

Enmienda 46
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 5 bis (nuevo)
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Propuesta de resolución Enmienda

5 bis. Subraya, teniendo en cuenta que los 
ingresos aduaneros son la fuente más 
importante de ingresos en los países ACP, 
que la cláusula de la nación más 
favorecida podría obstaculizar el 
comercio Sur-Sur y el desarrollo, e indica 
que los AAE no deberían incluir la 
«obligación de statu quo», que fija los 
aranceles en sus tipos actuales dentro de 
los periodos transitorios y que incluso 
puede afectar a los productos que están en 
la lista de exclusión;

Or. en

Enmienda 47
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 6

Propuesta de resolución Enmienda

6. Insta a los Gobiernos de los países ACP 
a que lleven a cabo las reformas necesarias 
para realizar una buena gobernanza, en 
particular, en el ámbito de la 
administración pública, en particular en lo 
que respecta a la gestión de las finanzas 
públicas, el cobro de los derechos de 
aduana, el sistema de ingresos fiscales y la 
lucha contra la corrupción y la mala 
gestión;

6. Insta a los Gobiernos de los países ACP 
a que lleven a cabo las reformas necesarias 
para realizar una buena gobernanza, en 
particular, en el ámbito de la 
administración pública, en particular en lo 
que respecta a la gestión de las finanzas 
públicas, el cobro de los derechos de 
aduana, el sistema de ingresos fiscales y la 
lucha contra la corrupción y la mala 
gestión; en este contexto, la facultad de 
gastar el dinero de los contribuyentes 
debe corresponder a los Gobiernos ACP 
para garantizar que el gasto social tenga 
precedencia sobre los gastos o 
subvenciones para el sector privado;

Or. en
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Enmienda 48
Glenys Kinnock

Propuesta de resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

6 bis. Subraya la necesidad de mejores 
disposiciones de control y evaluación en 
los AAE para conocer el impacto de un 
AAE sobre el país y el desarrollo regional 
y sobre sus objetivos de reducción de la 
pobreza - y no sólo los niveles de 
cumplimiento del AAE - y de establecer 
un mecanismo de revisión para modificar 
o derogar todo aspecto de un AAE que 
socave el proceso de integración regional, 
o que disminuya la posibilidad de reducir 
la pobreza o el logro de los ODM;

Or. en

Enmienda 49
Anne Van Lancker

Propuesta de resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

6 bis. Subraya la necesidad de aumentar 
la transparencia en las negociaciones y 
sus resultados para que pueda efectuarse 
una supervisión pública por parte de los 
gobernantes, los parlamentarios y los 
representantes de la sociedad civil;

Or. en

Enmienda 50
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 7
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Propuesta de resolución Enmienda

7. Insta al Consejo, a la Comisión y a los 
Gobiernos de los Estados miembros a que 
pongan todo de su parte para restablecer un 
clima de confianza y seguridad que se ha 
visto dañada durante las negociaciones;

7. Insta al Consejo, a la Comisión y a los 
Gobiernos de los Estados miembros a que 
pongan todo de su parte para restablecer un 
clima de confianza y de diálogo 
constructivo que se ha visto dañado
durante las negociaciones y que 
reconozcan a los Estados ACP como 
socios en pie de igualdad en las 
negociaciones y en el proceso de 
ejecución;

Or. en

Enmienda 51
Johan Van Hecke

Propuesta de resolución
Apartado 7

Propuesta de resolución Enmienda

7. Insta al Consejo, a la Comisión y a los 
Gobiernos de los Estados miembros a que 
pongan todo de su parte para restablecer un 
clima de confianza y seguridad que se ha 
visto dañada durante las negociaciones;

7. Insta al Consejo, a la Comisión y a los 
Gobiernos de los Estados miembros y de 
los países ACP a que pongan todo de su 
parte para restablecer un clima de 
confianza y seguridad que se ha visto 
dañada durante las negociaciones;

Or. en

Enmienda 52
Frithjof Schmidt

Propuesta de resolución
Apartado 8

Propuesta de resolución Enmienda

8. Insiste en que la aplicación de los AAE 
debe estar supervisada por un órgano 
parlamentario, que deberá elaborar los 
textos de los AAE, y que este órgano 

8. Insiste en que la aplicación de los AAE 
debe estar supervisada por la Asamblea 
Parlamentaria Paritaria (APP) ACP-UE y 
sus asambleas regionales y sub-regionales 
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parlamentario deberá surgir en cada 
caso de la Asamblea Parlamentaria 
Paritaria (APP) ACP-UE y sus órganos y 
mantenerse estrechamente vinculado a la 
APP o formar parte de ella;

de conformidad con el artículo 17 del 
Acuerdo de Asociación ACP-CE de 
Cotonú;

Or. en

Enmienda 53
Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Apartado 8

Propuesta de resolución Enmienda

8. Insiste en que la aplicación de los AAE 
debe estar supervisada por un órgano 
parlamentario, que deberá elaborar los 
textos de los AAE, y que este órgano 
parlamentario deberá surgir en cada caso 
de la Asamblea Parlamentaria Paritaria 
(APP) ACP-UE y sus órganos y 
mantenerse estrechamente vinculado a la 
APP o formar parte de ella;

8. Recomienda un estricto control 
parlamentario de las negociaciones y 
aplicación de los AAE y apoya 
firmemente la participación de los 
Parlamentos nacionales, del Parlamento 
Europeo y de la Asamblea Parlamentaria 
Paritaria ACP-UE en todas las etapas del 
proceso; pide a la Comisión que garantice 
que la composición y el funcionamiento 
de las «comisiones parlamentarias», como 
la prevista por el artículo 231 del acuerdo 
concluido entre la UE y el CARIFORUM 
persiguen dicho objetivo y subraya que 
este órgano parlamentario deberá surgir en 
cada caso de la Asamblea Parlamentaria 
Paritaria (APP) ACP-UE y sus órganos y 
mantenerse estrechamente vinculado a la 
APP o formar parte de ella;

Or. fr

Enmienda 54
Jürgen Schröder

Propuesta de resolución
Apartado 8



PE415.309v01-00 30/35 AM\753099ES.doc

ES

Propuesta de resolución Enmienda

8. Insiste en que la aplicación de los AAE 
debe estar supervisada por un órgano 
parlamentario, que deberá elaborar los 
textos de los AAE, y que este órgano 
parlamentario deberá surgir en cada caso 
de la Asamblea Parlamentaria Paritaria 
(APP) ACP-UE y sus órganos y 
mantenerse estrechamente vinculado a la 
APP o formar parte de ella;

8. Insiste en que la aplicación del AAE 
CARIFORUM estará supervisada por un 
órgano parlamentario, y que así debería ser 
para cualquier otro AAE completo, y que 
este órgano parlamentario deberá 
componerse - por parte del PE - de 
miembros de la Comisión de Desarrollo y 
de la Comisión de Comercio 
Internacional; para asegurar una 
coherencia global entre la política de 
desarrollo y la de comercio internacional, 
debería funcionar en régimen de 
cooperación reforzada con la Asamblea 
Parlamentaria Paritaria (APP) ACP-UE;

Or. en

Enmienda 55
Helmuth Markov, en nombre de la Comisión de Comercio Internacional

Propuesta de resolución
Apartado 8

Propuesta de resolución Enmienda

8. Insiste en que la aplicación de los AAE 
debe estar supervisada por un órgano 
parlamentario, que deberá elaborar los 
textos de los AAE, y que este órgano 
parlamentario deberá surgir en cada caso 
de la Asamblea Parlamentaria Paritaria 
(APP) ACP-UE y sus órganos y 
mantenerse estrechamente vinculado a la 
APP o formar parte de ella;

8. Insiste en que la aplicación de los AAE 
debe estar supervisada por un órgano 
parlamentario, que deberá elaborar los 
textos de los AAE, y que este órgano 
parlamentario deberá componerse - por 
parte del PE - de miembros de la 
Comisión de Comercio Internacional y de 
la Comisión de Desarrollo para asegurar 
una coherencia global entre la política de 
desarrollo y la de comercio internacional, 
y debería cooperar con la Asamblea 
Parlamentaria Paritaria (APP) ACP-UE;

Or. en
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Enmienda 56
Anne Van Lancker, Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Apartado 8 bis ( nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

8 bis. Subraya especialmente el papel 
crucial que deben desempeñar los 
Parlamentos nacionales y los agentes no 
estatales en el seguimiento y control de los 
AAE, y pide a la Comisión Europea que 
vele por la implicación sistemática de los 
mismos en los procesos de negociación en 
curso; ello exige un calendario claro para 
las próximas negociaciones, aprobado por
los países ACP y la UE y basado en un 
enfoque participativo;

Or. xm

Enmienda 57
Anne Van Lancker, Marie-Arlette Carlotti, Alain Hutchinson

Propuesta de resolución
Apartado 8 ter (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

8 ter. Recomienda que el calendario del 
Parlamento Europeo, mostrando cierta 
flexibilidad, espere a tener en cuenta las 
opiniones de los Parlamentos ACP sobre 
los resultados de las negociaciones de los 
AAE, antes de emitir su dictamen 
conforme;

Or. en

Enmienda 58
Marie-Arlette Carlotti

Propuesta de resolución
Apartado 9
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Propuesta de resolución Enmienda

9. Considera que los documentos de 
estrategia regional y los programas 
indicativos regionales del FED debería 
contener un apoyo importante, sistemático 
y bien considerado a la aplicación de los 
AAE, teniendo en cuenta el proceso de 
reforma necesario que permita el éxito del 
AAE;

suprimido

Or. fr

Enmienda 59
Marie-Arlette Carlotti, Alain Hutchinson

Propuesta de resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

9 bis. Lamenta que los actuales acuerdos
provisionales no concedan ninguna 
situación ni atención específicas a los 
retos de la soberanía alimentaria y del 
derecho a la alimentación, y que no 
favorezcan a los instrumentos de las 
políticas agrícola y comercial, que 
permiten la regulación del mercado y la 
defensa de una agricultura familiar 
sostenible; subraya que esta dimensión 
debe ponerse en el centro de las 
negociaciones para garantizar la 
coherencia de la política comercial con el 
conjunto de las políticas de la UE por lo 
que respecta a los principios de la 
soberanía alimentaria y del derecho a la 
alimentación;

Or. fr
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Enmienda 60
Fiona Hall

Propuesta de resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

9 bis. Pide a la Comisión que incluya en 
los AAE, y en los AAE provisionales, 
referencias comparativas sobre desarrollo 
para medir el impacto socio-económico de 
los AAE en los sectores clave, que se 
determinarán con arreglo a las 
prioridades de cada región;

Or. fr

Enmienda 61
Madeleine Jouye de Grandmaison

Propuesta de resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

9 bis. Pide que se tenga en cuenta la 
necesaria integración de las regiones 
ultraperiféricas (especialmente en el 
Caribe) en su entorno regional y que se 
prevean los instrumentos para esta 
integración: libre circulación de bienes y 
personas (facilidad de obtención de 
visados turísticos), reformas fiscales y 
aduaneras y apoyo a la creación de líneas 
aéreas interregionales; pide que se haga 
todo lo necesario para que los AAE se 
enmarquen, tanto para los países ACP 
como para las regiones ultraperiféricas, 
en una lógica de beneficio para todos los 
participantes;

Or. fr



PE415.309v01-00 34/35 AM\753099ES.doc

ES

Enmienda 62
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

9 bis. Destaca la importancia de los 
servicios públicos para el desarrollo y la 
democracia y, por consiguiente, pide a la 
Comisión que actúe con precaución al 
considerar la liberalización de los sectores 
de servicios y, en especial, que excluya el 
agua, la salud y la educación de la 
liberalización;

Or. en

Enmienda 63
Madeleine Jouye de Grandmaison, Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 9 ter (nuevo)

Propuesta de resolución Enmienda

9 ter. Subraya que los AAE también 
deben promover una equitativa 
participación de las mujeres y los 
hombres en beneficio de todos los 
procesos de desarrollo a través de un 
acceso equitativo de la mujer a los 
recursos productivos, la tierra, el capital, 
el crédito y la tecnología, el empleo 
remunerado y la toma de decisiones;

Or. en

Enmienda 64
Feleknas Uca

Propuesta de resolución
Apartado 9 ter (nuevo)
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Propuesta de resolución Enmienda

9 ter. Subraya que es fundamental no 
poner en peligro los bosques, la 
biodiversidad y las poblaciones indígenas 
o las personas dependientes de los 
bosques; en este sentido, los países ACP 
deberían estar facultados para aplicar 
normas que limiten la exportación de 
madera y otras materias primas no 
elaboradas y para poder utilizar estas 
leyes para proteger los bosques, la vida 
silvestre y las industrias nacionales;

Or. en


